
 

J.C. 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D C, tres (3) de octubre de dos mil veintitrés (2023).  

 

Ref. 2018-00303. 

 

En atención al informe secretarial que antecede, de conformidad con el inciso 1° del 

artículo 492 del Código General del Proceso se prorroga el término allí previsto, en 

consecuencia, se requiere a la heredera Nina Elsa Castro Alarcón en representación 

de María Belarmina Alarcón Amaya, para que en el término de veinte (20) días 

declare si acepta o repudia la asignación que se le hubiere deferido. Por secretaría 

remítase el link del expediente. 

 

Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

 JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 Esta providencia se notificó por estado No. 117 de 4 de octubre de 2023. 
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